
...9&,,,

e»}.

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18'695,orgánicaconstitucionaldeMunicipalidades,refundidaconsustextos
,¡oám""toi¡o"., las instrucciones conten¡das en la Ley No 18.883, sobre Estatuto

Administrat¡vo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO

1.- Decreto Alcaldicio N' 4110 de fecha 31j22020
elcualapruebacontratodeprestacióndeserviciosaHonorariosdeDoñaPaulina
Maldonado ortega' 

2.- Memorándum N' 05 de fecha 15.01 .2021 del

D¡rector de planificación quien solicita elaboración de modificación de contralo, providencia

por el Sr. Alcalde de fecha 15.01 2021 .

3.- La necesidad de modificar monto mensual y fecha

de término de contrato
DECRETO

1.- Modifiquese Contrato de fecha 3'1 de Diciembre

de 2020 en el siguiente sentido:

DICE:SEGUNDO:LallustreMunicipalidaddeChillánViejo,pagaráaDoña
FÁ[tn7-IntcELY MALDoNADo oRTEGA, la suma de $200.000.-, mensual,

impuesto incluido, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por

el Ádministrador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios'

En el mes de Enero se pagará desde el o4lo1t2o21 al 3110112021 la suma de $

200.000.-, por los servicios prestados, dentro de los cinco primeros días hábiles del

mes si§uiente, esto contra presentac¡ón de lnforme de Actividades firmado por el

Administrador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios'

En los meses Febrero a Nov¡embre de 2021 se pagará la suma de $. 200.000.-

mensuales, por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco djas hábiles

del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por

el Adminisirador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Diciembre de 2021 se pagará la suma de $ 200.000.- dentro del último

dia hábil, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por el

Administrador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

, Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Y Finanzas

APRUEBA MODIFICACION DE CONTRATO DE

PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS
DE DOÑA PAULINA MALOONADO ORTEGA
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DICE: GUARTO: El presente contrato se iniciará el 04 de Enero de 2021, siempre
que no excedan del 31 de Diciembre de 2021.

DEBE DECIR: SEGUNDO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña

PAULINA ARACELY MALDONADO ORTEGA, la suma de $250.000.-, mensual,
impuesto incluido, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por

el Administrador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

{



lUlunicipalidad
de Chittán Viejo ü.Dir. Administración Y Finanzas

DEBE DECIR: CUARTO: El presente contrato se iniciará el 04 de Enero de 2021,

siempre que no excedan del 30 de SePtiembre de 202'|..

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH¡VESE.
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EnelmesdeEnerosepagarádesdeelo4to1l2o21al3llo1l2021lasumade$
iSO.OOO--, por los servicios [restados, dentro de los cinco primeros dias hábiles del

mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por el

Ádr¡nÉtrrdo, Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios'

EnlosmesesFebreroaSeptiembrede2O2lsepagarálasumade$25030-0.-
ln"nsu"tes por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco djas hábiles

del mes sigiiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por

el Adminisúador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios'



!r)2_.

s. Municipatidad
de Chittán Viejo Oir. Administración Y Finanzas

En Chillán Viejo, a 18 de Enero de 2o21 , entre la llustre Municipalidad de chillán

üi"lá nrt N'ds.zoo.soo-7, Persona Juridica de derecho público; reole-s9n-t1la.qor

* il""ü" Don Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nacional de ldentidad N'8.048.464-

k, ambos domiciliaáos én calle §errano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por

oii" p"rt" Doña pAUL|NA ARACELY MALDONADO ORTEGA, Céduta Nacional

áe l¿'ent¡oao 16.490.887-1 , nacionalidad chileno, estado civll soltera, lngeniera en

pieránciOn de Riesgos, Calidad y Ambiente, domiciliada en Corregidor Fernando

de Áüarado 10 Hac:renda Los Fundadores Chillán Viejo, se ha convenido modificar

el siguiente Contrato a Honorarios.

Modificación de contrato a Honorar¡os Decreto Alcaldicio 4110 de fecha 31 de

Diciembre de 2020 en el siguiente sentido:

DICE: SEGUNDo: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña

Fñrlr.la ennceLy MALDONADO ORTEGA, ta suma de $200.000.-, mensual,

impuesto incluido, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por

el Ádmin¡strador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios

En el mes de Enero se pagará desde el o4lo1l2o21 al 3110112021 la suma de $

ZOo.OOO-, por los serviciós [restados, dentro de los cinco primeros días hábiles del

mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por el

AdminÉtrador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios'

En los meses Febrero a Noviembre de 2021 se pagará la suma de $ 200.000.-

meniuates, por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco d-ías hábiles

del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por

el Adminis[rador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios'

En el mes de Diciembre de 2021se pagará la suma de $ 200.000.- dentro del último

día hábil, esto contra presentación áe lnforme de Actividades firmado por el

Adminiskador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios'

DICE: CUARTO: El presente contrato se iniciará el 04 de Enero de 2021, siempre

que no excedan del 31 de Diciembre de 2021.

DEBE DECIR: SEGUNDO : La llustre Municipalidad de Chi llán Viejo, pagará a Doña

PAULINA ARACELY MALDONADO ORTEGA, la suma de $250 000.-, mensual,

impuesto incluido, esto contra presentaciÓn de lnforme de Actividades firmado por

el Adminis trador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Enero se pagará desde el o4to1t2o21 al 3110112021 la suma de $
25O.OOO.-, por los servicios prestados, dentro de los cinco primeros días hábiles del

mes sigu¡ente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por el

AdminiÁtrador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

En los meses Febrero a septiembre de 2021 se pagará la suma de $ 250.000.-

mensuales, por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco dias hábiles

del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por

el Adminisirador Municipal o quien subrogue y Boletas de Honorarios.

MODIFICACION DE CONTRATO A HONORARIO SUMA ALZADA
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DEBE DECIR: CU
s¡empre que no excedan del 30

Dir. Administración Y Finanzas

TO: El presente contrato se iniciará el 04 de Enero de 2021,

de Septiem bre de 202'l

Municipalidad
de Chillán Viejo

PAULI oo ORTEGA F

c.l. 96.887-11
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